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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OKIC1AL 

La» 1ny«s, órdow» y anuncios que hayan ds Inwtrtar*» en 
lo* Bot.ktikkb o f i c i a l e s s« han do mandar al Jeto Político 
mpeeitvo, por enyo conduelo se pasarán á los Edilores de los 
ntnrlonados periódicos. 

(Rfl orden de 6 d$ Abril de 1339.) 

He p u b l l e » t o d o * loa Aiam o a o o p t o la» d o m l n R a » 

—e> »B*OIOB DB atTBSOUPOXÓW *»— 

Ea esla capital, llevado á domicilio, dot peutA* eineuenU t intima* mensuales 
anticipadas*, fuera de ella lre$ pe*et*t ctwueuté céntima al mes, mtert al trimes
tre, diet f ocho al semestre y veintiocho - w l i i unexenU einttmot por un año. 

Se admiten subscripciones en M vtriJ, eu la Administración del B o l r t N , 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
A instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier annnelo concerniente al servicio nacional que 
dimane da las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X á n e r o amello í o cóntlmoa do petes» 

PARTE OFICIAL 
pRtSIdENCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Diapuesto por el art. 6.° de 
la ley de 30 1« Junio últ imo que el Go
bierno procediera á revisar el reglamento 
7 tarifas de la Contribución iudustrial se 
ba ocupado el Ministro que susoribe en 
llevar á cabo esto trabajo, y para cumplir 
en todas sus partes el precepto do la ley, 
ha redactado el proyecto de reglamento 
que tiene la bonra de someter á la apro
bación de V . M. 

Al hacer la revisión del reglameuto 
y tarifas á que se reflore el párrafo pr i 
mero del citado art. 6.°, se ha procurado, 
más bieo que modificar esencialmente las 
cuotas asignadas á las respectivas indus
trias, introduoir clasificaciones que c o n 
duzcan á que el impuesto pese oon la 
Proporcionalidad más equitativa posible 
•obre los contribuyentes, ya que uo sea 
fioil apreciar oon completa exactitud las 
utilidades de cada uno. 

Aunque aparezca á primera vista a l 
gún aumento comparando las ouotas que 
*hora se Üjan con las de las tarifas 10-
tuales, es neoesario advertir que se e n 
globa y comprende en las nuevas el l m -
PWlí del impuesto sobre la sal, 'según 
sstá prevenido por la ley do 18 do Juuio 
d « 1885 y ol Real decreto de 9 de Julio 
^ 61 mismo año, y ese aumento se viene 
obrando en la actualidad sin el menor 
mconveui-nte. 

La necesidad de estudiar detenida
mente toda reforma que afecto á la contri
bución iudustrial , no la ha desconocido 
•1 Ministro que suscribe. Por eso ha cui
dado de Inspirar sus actos en cousidera-
c , ° n e s de la, más exquisita prudencia, 
Pues á la ver que tiene el deber de soste-
° * r los recursos d*l Tesoro, no olvida que 

las varias y numerosas industrias sujetas 
ala contribución de que se trata, y la mul
titud de individuos que la pagan, hacen 
indispensable encaminar la acción de la 
Administración á lograr que todos contri-
huyan con la igualdad apetecible, pues 
cuando los tributos se reparten y distr i 
buyen con verdadera y proporcional justi
cia, se pagan oon más regularidad y sin 
que nadie pueda creerse favorecido oon 
daño do los demás. 

Aparte de lo ya indicado, conviene fi
jar la atenoión en ouanto ol art. 6.° de la 
l ey de Presupuestos dispone, y desde lue
go se observa que en ol primero de sus pá
rrafos se encarga úuicamente al Gobierno 
la revisión del reglamento y tarifas para 
evitar desproporciones en las cuotas, c o 
rregir abusos y asegurar la reoaudaclóu, 
declarando en los párrafos s iguientes s u 
jetos á la tributación ciertos actos que 
hasta el presento no contribuían ó se gra
van en distinta forma: 

Siendo tal el ospititu y la letra del ar
t ículo, es evidente que on todo ouanto se 
refiere determinadamente á los aotos que 
por vez primera han de tributar, y la can 
t i d a l en que han de hacerlo, debe ser el 
impuesto exigible desde luego, en cumpli
miento estrioto de la ley. En cuanto so re
laciona á la reforma de las tarifas y del 
reglamento, sobre convenir que en asun
tos que tantos intereses afectan so prooure 
que las medidas quo adopteu sean tan 
acertadas como justas, es notorio que, sin 
purtubar ó paralizar extraordinariamente 
la recaudación, no era conveniente ni fá
cil llevar á efecto desde ol momeuto las 
alteraciones y modificaciones de las tari
fas. Para obrar en otro sentido hubiera 
sido necesario prescindir de las matriculas 
ya formadas antes del 30 de Junio, y e n 
trar en una serie de operaciones y de trá
mites por todo extremo dilatorios. 

Conviene, por tanto, que estas modifi
caciones se estudien con todo detenimien
to, porque sobre no lastimarse asi interés 
alguno, se obtiene la veutaja de que el 
reglamento y tarifas, que so publloan con 
carácter provisional, sean examinados por 
las clases interesadas y por el alto Cuerpo 
consult ivo del Estado logrando de este 
m o lo que al ser aplicado en todas sus 
partes esto más perfeccionado y cuente 
con una aprobación defiuitiva que le dará 
en todo caso más estabilidad y firmeza. 

Fundado eu estas consideraciones, tie

ne el Ministro que suscribe la honra de 
someter á la aprobación de V. M . el si
guiente proyeoto de Real decreto. 

Madrid 22 do Noviembre de 1892: 
SEÑORA 

A L. R. P. de Y . M . 

J u a n de l a Concha C a s t a ñ e d a . 

Real decreto 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regoote 
del Reino, á propuesta del Ministro de 
Haoienda: de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba, con carácter 

provisional, el reglamonte y tarifas do la 
Contribución industrial formado en c u m 
plimiento de lo que dispono el art. 6.° do 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
úl t imo. 

Art. 2.° Las ouotas asignadas á las 
industrias determinadas expresamente en 
los párrafos segundo, tercero y quinto del 
citado artículo de la l ey de Presupuestos, 
so exigirán, á contar desde 1.° de Julio 
próximo pasado, en que con arreglo á d i 
cha ley han sido autorizadas. Las modifi
caciones introducidas en las tarifas, en 
cumplimiento do lo dispuesto en el pá
rrafo primero del referido art. 6.°, se 
tendráu cu cuenta al formar las matr icu
las para el año próximo de 1893*94, en 
que serán exigibles las cuotas, con areglo 
á dichas tartas. 

Art. 3.° Durante el plazo de un mes, 
á c u t i r desdo el día en que se publique 
esto Real decreto, podrán los contr ibu
yentes formular las reclamaciones quo es
timen convonientes á su derecho. Pasado 
este p l a z j , el Ministro de Hacienda, te
niendo on cuenta dichas reclamaciones, 
y oyendo ek dictamen del Consejo de E s 
tado en pleno y con acuerdo del Consejo 
de Ministros, somoterá á Mi aprobaoión 
e l reglamento y tarifas definitivas. 

Art. i . ° El Ministro de Haoienda dará 
cuenta á las Cortes, asi de este Real d e 
creto y reglameuto y tarifas, quo lo acom
pañan, como de los definitivos que se 
dioten con arreglo á lo que establece el 
articulo anterior. 

Dado en Palacio á veintidós de N o 
viembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

J u a n do ta Concha C a s t a ñ e d a . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
¡'Al.A LA 

Imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial j de comercio 

CAPÍTULO PRIMERO 

Personas sujetas á esta contribución y &a-
* ses fundamentales de la misma 

A r t i c u l o t .° La contribución i n d u s 
trial y de comeroio se exigirá en la P e 
nínsula, islas Balearos y Canarias por el 
mero ejercicio de cualquier industria, co
mercio, profesión, artet oficio ó fabricación 
uo exceptuados, hál lense ó no comprendi
dos en las tarifas. 

Estarán sujetos á ella todos los i n d i 
viduos y personas jurídicas, asi españoles 
como extranjeros, ' ein más exenciones 
que las contenidas en la tabla que va uni
da 6 este reglamonto, señalada con el n ú 
mero 6, aplicadas taxativamente. 

Art. 2.° El ejercicio de las industrias 
se probará: por la declaraoión espontá
nea presentada por el interesado; por los 
anuncios , muestras, rótulos, placas ó cual
quiera otro s igno ó medio que las demues
tre; por la confesión del interesado hecha 
en la oportuna aota ó expediente; por las 
relaciones facilitadas por las Autoridades 
en la forma que previene este reglamento; 
por los documentos facilitados por las 
Aduanas , Secretarias de Ayuntamiento , 
Administraciones de oonsumos y re lac io 
nes sacadas del registro de meroancias 
de los ferrocarriles, debidamente cert i f i 
cadas; por declaraciones de industriales 
de la misma ciase, y por expedientes de 
comprobación ó de defraudaoión ins tru i 
dos con las formalidades que se e s ta 
blezcan. 

Art. 3.° Las industrias que no figuren 
en las tarifas se adioionarán á las m i s 
mas, previo el oportuno expedionte, que 
se instruirá en la forma que más a d e l a n 
te se e s tab lece 

No será, sin embargo, motivo bastan
te para la adición uu s imple cambio de 
nombre en la industria, si las operaciones 
propias de la misma están ya clasificadaa 
cual corresponde on otro epígrafe de las 
tarifas, aunquo con denominación d i s 
tinta. 

Art. 4.° Para los efectos de esta c o n 
tribución se cousiderau como industriales 
todas las personas bujetas a las mi smas . 
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La administración y cobranza so veri
ficará con arreglo á esto reglamento y á 
las tarifas que le acompañan, señaladas 
con los números 1, 2, 3 , 4 y 5, coyas dis
posiciones y notas en el las consignadas 
se consideran como parte integrante del 
m i s m o reglamento. 

Art. 5.° Esta contribución se com
pone: 

i . ° De nna cuota fija para el Tesoro, 
que es la rstablecida en las tarifas para 
cada industria. 

2.* Del recargo quo los A y u n t a m i e n 
tos acuerden establecer para atenciones 
del presupuesto municipal de cada ano 
económioo, dentro del l ímite del 16 por 
100 sobre las cuotas autorizado por la ley 
ó del quo en lo sucesivo se establezca. 

3 .° Do un 6 por 100 sobro la suma de 
las cantidades anteriores, el oual se d i s 
tribuirá de la manera s iguiente: 1 por 100 
del ingreso efectivo en las Cajas del Te
soro por los valores do la matricula y adi 
c i enes que correspondan á cada distrito 
munic ipa l , quo se entregará por mitad á 
l u s Alcaldes y Secretarios do Ayunta
miento , como indemnización de los gas 
tos que les ocasione la formación de m a 
triculas y demás servicios que se los 
encomiendan: ol tanto por ciento que c o 
rresponda como premio do cobranza al 
Recaudador, ó en su defecto á la persona 
ó establecimiento que tenga contratado 
este servicio. Y el romanóme se aplicará 
á satisfacer los gastos necesarios para fo
mentar ol Impuesto y oubrlr hasta doude 
alcance el importa de las partidas fallidas. 

Art. 6.° Todas las cuotas de la con
tribución industrial y de comercio están 
sujetas al recargo del 16 por 100 para 
atenciones municipales , considerándose 
como una de esas atenciones los gastos de 
cobranza del mismo recargo; pero éste de
jará de imponerse en todo ó eu parte cuan
do no haya sido autorizado en el presu
puesto muuioipal; no obstante, cuando 
dicho recargo pertenezca al Estado por 
ejercerse la industria en más de un tér 
m i n o municipal , es exlglble aunque los 
Ayuntamientos no lo impongan. 

Las industrias que so ejercen en más 
do un término municipal , como son: Em
presas de ferrocarriles ó de tranvías, que 
no seau urbanos; Bancos y Sociedades que 
tienen sucursales; las comprendidas en 
los epígrafes 121. 124 al 126 y 129 de la 
tarifa 2.*; tratantes eu ganados, y los am
bulantes comprendidos en la sección 2 / 
de la tarifa 5 . a , contribuirán también con 
el 16 por 100 para gastos municipales , 
pero esto recargo ingresará con aplicación 
exc lus iva á favor del Tesoro, acumulado 
i la cuota correspondiente al mismo y for
mando parte de el la . 

Art. 7.° Las cuotas anuales de la con
tribución industrial serán prorratoables, 
irreducibles y de patente. 

Las primeras sa devengarán con arre
g lo al tiempo porque so ejerza la Indus -
tria, l iquidándose en los casos de altas y 
bajas por mosos completos, cualquiera que 
sea el día on que comience ó termino el 
ejercicio de la industria. 

Las segundas, determinadas expresa
m e n t e en las tarifas, se devengarán total
mente , cualquiera quo soa ol tiempo quo 
durante el ano so ejerza la Industria. Su 
cobranza so verificará en lo general por 
trimestres, en la forma establecida ó quo 
se establezca para las contibuoiones direc
tas del Estado, lo mismo que la de las 
primeras, pero si fuese desconocido el 
domic i l io de los industriales, ó no ofre

ciesen garantías de solvencia á satisfacción 
de la Administración, el pago se verifica
rá de una sola vez, sin esperar el venci
miento del trimestre; como también el de 
las cuotas correspondiente á espectáculos 
públicos que la tienen señalada por fun
d ó n . 

Las de patentes, además de ser irredu
cibles , so exigirán de una sola vez al c o -
monzarse'el ejercicio de la industria ó el 
ano económico. 

Cuando la cuota señalada á las indus
trias, comercio, profesiones, etc . , se d e 
vengue tan solo por el tiempo que dure su 
ejercicio, debe tenerse en cuenta que dos 
ó tres aotos ú operaciones aisladas no son 
suficientes para obligar al pago al que los 
ejecuta; pero si excediesen de dicho l ími
te, cualquiera que sea su número, y aun
que las operaciones so refieran á un solo 
góoero ó articulo, población y persona 
determinada, el quo las ejecute satisfará 
ta cuota quo por su clase á prorrata le co
rresponda por meses complotos. 

Esta regla no será aplicable en ningún 
caso á las industrias cuya cuota es irre
ducible, ó quo so devenga, cualquiera que 
sea el tiempo que dure su ejercicio. 

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las 
tarifas se devengan, ya se ejerzan las in 
dustrias por cuenta propia ó en comisión, 
salvas las excepciones consignadas en las 
mismas tarifas. 

El Tesoro exigirá de los industriales, 
estén ó no matriculados, además de la 
cuotas corriontes, las que por cualquier 
circunstancia hayan dejado de satisfacer 
durante los dos últimos anos de ejorcioio 
anteriores al en que so descubra el hecho, 
el cual se hará constar en documento ex
tendido en debida forma por la A d m i n i s 
tración ó sus agentes, según los casos, y 
desde ouya feoha so reputará corriente el 
pago. 

Las cuotas l iquidadas, no prescribirán 
sino á los quince t ños, oon arreglo á la 
ley de 31 do Diciembre de 1881, refor
mando eu parte la provisional de A d m i 
nistración y Contabilidad do 25 de Junio 
de 1870, sin perjuicio do las responsabili
dades de las personas encargadas de la co
b r a n z a . 

Se entienden liquidadas las cuotas des
do e l momento en que, con arreglo ú lox 
preceptos reglamontarios, el industrial ha 
sido adicionado en la matrícula. 

Art. 9.° La limitaoióü respocto al pago 
do cuotas atrasadas no compreude á los 
contratistas, asentistas ó arrendatarios con 
el Gobierno, Corporaciones provinciales y 
municipales , quienes, para obtener la 
cancelación de las fianzas habrán do sa
tisfacer todo lo que adeuden por el V, 
por 100 de sus contratos, según dispone 
ol art. 33; pero á los funcionarios quo no 
hayan cuidado do quo los pagos so veri
ficaran oportunamente, se les exigirá el 
6 por 100 de Intereses do demora que c o 
rresponda. 

Art. 10. La baso contributiva de las 
poblaciones que no la tengan taxativa
mente determinada en el cuadro geueral 
de cuotas correspondientes á las industrias 
comprendidas on las tarifas l * y 4.*, se 
fijará con arreglo al número de habitan-
tos do dereoho do que conste la localidad, 
según el últ imo corso oficial general ó 
pardal aprobado por el Gobierno, dedu
cid s los arrabales ó barriadas que disten 
más de 500 metros dol casco de la pobla
ción ; pues si se tratado otras más próximas, 
sea c u a l q u i e r a su extensión, no pueden 
e l iminarse del cómputo. También se t e n 

drá en ouenta la disposición consignada 
al pie de los respectivos cuadros de cuotas 
de las mismas tarifas. 

Para la segregación del número de 
habitantes de derecho que correspondan 
á los arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metros dol casco de la población, 
no sorá suficiente el certificado del Alcal
de , s ino que las distancias han de c o m 
probarse exactamente por los agentes de 
la Administración, previo el oportuno 
croquis facilitado por el respectivo Ayun 
tamiento y suscrito por persona perita que 
cerliñquo de su exactitud, en el que se 
detal len los l imites de la población, los 
arrabales ó agrupaciones de edificios in 
mediatos y la distancia entre éstos y aqué
lla por el camino ó senda practicable 
más corta. 

Las poblaciones rurales de las provin
cias do Asturias, Galicia y León contri
buirán con arreglo á la base que corres
ponda al mayor núcleo de habitantes de 
derecho de que so compongan y á lo pres
crito on la disposición general citada eu 
el párrafo primero de este arUoulo. 

Art. 11 . Las industrias de las dos ta 
rifas citadas quo so ejerzan don tro del 
casco de las poblaciones y en los barrios ó 
arrabales que disten dol mismo menos de 
500 metros, contribuirán por la base co
rrespondiente é la looalidad, según lo de
terminado en el articulo anterior. 

Sin embargo, eu las grandes poblacio
nes cuyo ensancho no esté terminado á 
causa de su exteos ión, y en que existan 
grandes soluciones de continuidad, las 
industrias relativas á la venta al por m e 
nor de artículos comprendidos en la tari
fa 1.* y las de la sección de artes y oficios 
do la 4 . a que se ejerzan on los l imites del 
mismo, como también ios Farmacéuticos , 
Médicos y Cirujanos que eu ellos residan 
habitualmcute, contribuirán con arreglo 
á la última baso de población. 

Las que se ejerzan en las barriadas y 
arrabales que l i s t e n del casoo más do 500 
metros, ooutados desde la últ ima casa de 
aquél por el camino ó senda practicable 
más corto, contribuirán con arreglo a l a 
base inmediata i n f e r i o r . 

Las que se ejarzan en barriadas ó arra
bales que disten más do 1.500 metros dol 
casco, contados en la forma determinada 
eu el párrafo a n t e r i o r , contribuirán por 
la última base do poblaolón de la respec
tiva tarifa. 

Art. 12. Para los ofectos de esta c o n 
tribución se entiende por casco, no sólo 
el núcleo priooipal do población, si que 
tambiéu los barrios ó arrabales contiguos 
al mismo, cuya distauoia uo exceda de 
500 metros, sea cualquiera su extensión, 
aunque estén separados por muralla, 
puento ó rio ó que se distingan pur zonas 
de ousanche. Las variaciones que los 
Ayuntamientos acuerden respoHo al or
den de las mejoras que hayau do llevarse 
á cabo en diohas zonas 6 respecto do la 
extensión dol radio y extrarradio, no pue
d e n influir en la apl icadón del precepto 
contenida eu el art. 10 respocto á la m a 
nera do fijar la baso porquo los pueblos 
deben tributar. 

Art. 13. Para fijar las cuotas de las 
industrias que en las tarifas 2 . a , 3 . a y 
5 . a están reguladas por el número do ha
bitantes de la localidad donde se ejercen, 
este número de habitantes será, sin de
ducción alguna, el quo resulte del oenso 
como población do derecho en cada l o 
calidad. 

Art. i i . Cuando se presenten rec la

maciones sobre la base contributiva 
corresponda á uua poblaolón, causara^' 
lado para los efectos de formación de i 
matricula la resolución quo sobro el p % f * 
tlcular dicte la Delegación de Ilaciend* 
en la provincia, cuya resolución seraap^ 
labio para ante el Ministerio de Hacicn. 
da deutro de los quince días s igutem^ ^ 
su notificación. 

Art. 15. Cuando por virtud de \ t 

aprobación de nuevos censos oficiales se 
altere la baso de población de cualqui o r . 
localidad en términos quo haga variaren 
más', ó en menos la cuantía de las cuotai 
la ] variación ñor tendrá lugar ni surtirá 
efecto en la Contribución industrial hasta 
el ejercicio s igulenlo al en que el nueto 
censo general ó parcial se declare obli
gatorio. 

Art. 16. E l Gobierno, en casos eape. 
d a l e s , previa la formación de expediente 
y oído el Consejo de Estado en pleno, 
podrá introducir en la clasificación y en 
la cuantía de las cuotas las modificacio
nes que las necesidades y vicisitudes de 
las industrias aconsejen. 

{Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
En atención á las noticias oficialesre-

oibidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Aitona (Alemania,), y conforme á lo pri
ven ido en el art. 40 do la loy de Sanidad 
y eu las reglas, 1 . a , 9.*, 10, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembre último, 

El R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre li 
R E I N A Regente del Reino, ha resuelto de
clarar l impias las procedencias de Altont 
que hayan salido después del día 25 del 
actual. 

En su virtud, las meucionadas proce
dencias, asi como las do puntos compren
d i d o s en la distancia de 165 kilómetros de 
Al iona, serán desde luego admitidas i 
libre plática cuando l leguen con pétente 
l impia visada por Cónsul español, ó por 
el de otra nación, si no hay español, en 
buenas condiciones higiénicas y siu acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hal len comprendida! 
en las reglas 9 . a , 10 ú 11 de h Realor* 
dou do 31 do Marzo de 1888; 29, 31 ó 3* 
de la de 23 de Septiembre anterior, ai 
en cualquiera otra disposición que obll* 
guo al buque á régimen cuarentena" 0 

por sus circunstancias de viaje ó por en
contrarse los puertos á quo se refiere a*ti 
declaraoión doutro de la distancia do 16* 
ki lómetros de otro que esté declarado 
sucio. 

Asimismo serán admitidas sin desin» 
fección las mercancías contumaces deter
minadas en Real orden do 29 de Octubre 
de 1886, publicada en la Gaceta del 31. 
que hayan permanecido en Aliona duran* 
te la epidemia y salgan después del d'* 
de Diciembre próximo, no estaudo cora* 
prendidas eu la Real orden do 25 
Agosto ú l t imo. 

Do Real orden lo digo á V. S. p»*» 
conocimiento y el do las Direcciones 
Sanidad marítima de esa provincia. 1 W 
guarde á V . S . muchos años. Madrid -
de Noviembre de 1892. 

VILLA VERO- 3. 
Sres. Gobernadores c iv i les de las pro vln-

ral de cias marítimas, Comandante ¿ene" 
Ceuta y Gobernadores militares do A 1 

hucemas , Maulla ó islas Chafar!»*3' 
(Qactta 30 .Novlembrt I S 9 * ' 
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MINÍSTERIO DE LA. GUERRA. 

Real orden 'Circular 

Exorno. Sr.: Por el Ministerio do Ultra
mar, ea Real orden de 28 de Ostubre pró
ximo pasado, se dijo ú este de la Guerra 
lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta superior do la Deuda de Cuba en 
gesión do 15 del corrleule, S M. el R E Y 
(Q. D- G. )» y on su Qombre la REINA. Re

gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se recouozoan los eró Utos c o m 
prendidos en la relación núm. 6 do abo
narés de alcances y ajustes Üuales corres
p o n d i ó l e s al cuerpo de Iugouiorus y se

ñala Jos con los números l al 3 , 5 al 19, 22 
al 26. 28 y 29, 31 al 43, 45 al 52, 54 al 57, 
60 y 6 1 , 63 al 69, 71 al 80 . 82 al 85, 87 
al 89 y 90, 92 94 al 96, 98 al 106, 108, 
110 al 117, 120 y 121, 125 al 132, 135 al 
169 y 171, que asciende á 19.616 pesos 87 
centavos por el capital rectificado de los 
mismas, y & 2.808*63 por los intereses 
devengados; en junto, á 22.125 pesos 50 
centavos, do cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en efec
tivo, ó sea 7.848 pesos 21 centavos , con 
arreglo á lo dispuesto «n el art. 11 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892, quedando en s u s 
penso los créditos que figuran con los nú
meros i , 20 y 21 , 27, 30 , 53 , 58 , y 59, 

62, 70, 8 1 , 86. 88, 91 , 9 3 , 97 , 107, 109, 
118 y 119, 122 al 124, 133 y 134 y 170, 
por exigir más detenido examen. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándolo 
una relación l>; los oréditos reconocidos, 
con expresión de los nombres de los Inte
resados, del capital rectificado, de los i n 
tereses y del liquido abonable en efectivo 
en cada uno do ellos, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que se refiere 
la instrución de 20 de Febrero de 1891, y 
advirtióndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilito á la Inspec
ción de la Cuja general de Ultramar los 
7.843 posos 21 ceutavos que necesita para 

ol pago de los créditos reconocidos.» 
Lo que de la propia Real orden trasla

do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos; debiendo darse la mayor publ i c i 
dad pos ibh á dicha relación por los Capi
tanes generales da Ultramar en los perió
dicos oficiales l e sus distritos y gestionar 
lo oonveuiente por el Inspector de la Caja 
general do Ultramar para que la citada 
relaoión se inserte en los Boletnts oficiales 
de las provincia*, oou el fin de que l legue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos axÍ03. Madrid 16 de 
Novlemhro ¿<s 1892. 

AZCARRAGA 

SeSor 

Relación qno s© oit» 

NUMERO 
de 

orden 

1 
2 
3 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
22 
23 
24 
25 
26 
28 
29 
31 
32 
33 
34 
85 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
54 
55 
56 
57 
60 
61 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
82 
83 
81 
85 
87 
89 
90 
92 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Alonso Aguilar Villamor 
Amador Aparicio García 
Alonso Aznar Martínez 
Félix Antón Elena 
Antonio Aparicio Torres 
Luis Adame Macías 
Miguel Arenas Prieto 
Pedro Arangoa Caseros 
Pascual Arnáiz Lozano , 
Salvador Alsina Quer 
Teodoro Alvarez Sánchez 
Tomás A l o n s o Martínez 
Alejandro Berba Sierra 
Anastasio Bartolomé Miranda 
Andrés Vázquez Sánchez , 
Vicente Viuuesa Labrador 
Vicente Blanco Diéguez 
Homobono Brito 
José Bernal Suarez 
Jaime Vicente Mayol , 
Juan Baza Moral 
Manuel Behaiu Trelles 
Marcelino Vara García 
Manuel Bao Núñez 
Manuel Vid.il Caldeltay 
Pedro Badonay Mateo 
Pedro Vidal Navarro 
Martin Bonilla Rosado , 
José Virgos Aguilar 
José Vico Bellráu 
Joaquín Vázquez Mosquera 
Pedro Vaquero Carretero 
Pedro Vega Palomo 
Raimundo Barragan o Alvares 
Raimundo Beutos Fernández 
S mtos Val Mateo 
Teodoro Bernal Cabrer » 
Buenaventura Carreño Rodríguez 
Bautista (ianet Venavente .-
José Cabanas Sánchez 
Jacinto Chacón Aguilar 
Pedro Cabrera García 
Sebastián Cernadlas Busquel 
Saturnino Couso López 
Santiago Cuesta Luengo • 
Francisco Chamorro Sánchez 
Ramón Castro Sánchez 
Juan Esparduce Cardona 
Juan Escudero Carretón 
Bernabé Fernández Franco 
Tomás Elena Gómez < 
Domingo Fernández Esteban • . 
Félix Fernández Crespo 
José Fernández Palacios 
Ramón Fúster Palacios 
Benito González Suárez 
Vicente Gil Coloma 
Victoriano Gaba Serrano 
Antonio González Checa 
Antonio García González 
Ángel García Barcoues 
Autolín Gómez Pedroso 
José Gil Gisbert 
Isidro García Calvo 
Francisco Gjrcía Domínguez 
Francisco Guijarro Santana 
D. Domingo González Fernández ¡ 
Cesáreo González Fuentes 
Bernardo Jiménez Jiménez • 
José Garcia Rey 
José García Moreira 
Luis Guitort Escobet % 
Manuel García Fernández 
Manuel Garcia Masmol. 
Alejo Hernández Bermejo 
Eiueterio Juárez Panizo 
Manuel López Arce 

IMPORTE 
del capital rectificado 

Pesos 

88 39 
18 85 

135 13 
54 69 

166 71 
162 75 
182 21 
126 01 
156 34 
186 90 
186 90 
84 40 

186 90 
40 02 

107 21 
14G 85 
186 90 
140 34 
29 19 

143 19 
186 90 
80 76 

217 60 
186 90 
151 97 
131 53 
155 29 
141 65 
186 90 

26 70 
102 70 
185 21 
141 17 
07 43 

135 92 
186 90 
106 80 
186 90 
186 90 
1G1 85 
111 30 
186 90 

13 35 
122 74 
49 06 

149 20 
80 68 

163 34 
13 62 
84 50 

107 67 
186 90 
108 97 
186 90 
62 17 

186 90 
186 90 
192 17 
177 41 
186 90 
184 94 
54 65 
31 46 

153 21 
179 04 
186 90 
318 12 
179 25 
94 98 

142 67 
186 90 
145 06 
124 08 

51 20 
181 66 
186 90 
143 70 

IMPORTE 
de los Intereses 

Pesos 

23 86 
3 60 

86 48 
0 53 

2s :;i 
22 78 
49 19 
20 98 
42 21 
50 46 
tí 
1 63 

28 94 

44 85 
26 66 

5 54 
4 29 

50 46 
9 69 

21 76 
41 11 

49 82 
1 55 

38 24 
» 
7 20 

27 72 
12 96 
I 

26 30 
Iti 31 

1 89 
28 83 

» 
50 46 

1 61 
9 

39 24 
0 13 

14 79 
3 67 

29 07 
50 46 

1 08 
50 46 

0 62 
3 73 

61 88 
» 
> 
3 69 

0 31 
31 64 
•iï M 
39 24 
85 90 

• 

21 40 
50 46 
89 16 

2 Ol 
3 63 
8 73 

38 79 

T O T A L 

Pesos 

112 25 
16 »5 

171 61 
54 22 

li'5 05 
185 53 
231 40 
151 99 
198 55 
237 36 
186 90 

86 03 
150 90 
40 02 

186 16 
146 85 
231 75 
1H7 
34 73 

147 48 
287 36 

90 45 
239 36 
228 01 
151 97 
231 35 
156 84 
179 89 
186 90 
33 90 

l:5.i 42 
198 17 
141 17 
128 7 B 
152 23 
188 76 
135 63 
186 90 
237 36 
163 46 
III 30 
226 14 

18 48 
122 74 
49 06 

149 20 
80 68 

173 04 
17 29 
84 50 

136 74 
237 S6 
110 05 
237 36 

62 79 
190 63 
186 90 
244 05 
177 44 
186 90 
188 68 
54 65 
31 77 

189 85 
227 38 
826 14 
404 02 
179 25 

94 98 
164 07 
237 36 
181 22 
124 08 
53 24 

185 29 
190 63 
182 49 

Liquido & percibir 
al 35 por !00 

del capital .' interest* 

Pesos 

89 28 
5 98 

60 06 
18 97 
68 26 
64 93 
80 99 
54 24 
69 49 
83 07 
65 41 
80 12 
65 41 
14 
47 65 
61 39 
81 11 
53 45 
12 15 
51 öl 
83 07 
81 65 
83 77 
79 80 
63 18 
82 02 
54 89 
62 96 
65 41 
11 86 
45.64 
69 36 
49 40 
43 SO 
53 23 
66 06 
47 47 
65 41 
S3 n 
67 21 
38 95 
79 14 

4 71 
42 95 
17 17 
52 22 
28 23 
62 SI 

6 05 
29 57 
47 85 
83 07 
38 61 
83 07 
21 97 
66 72 
65 41 
85 41 
62 10 
65 41 
66 02 
19 12 
11 11 
66 44 
79 58 
79 14 

141 4U 
62 73 
33 24 
57 42 
83 07 
64 47 
43 42 
18 63 
64 85 
66 72 
68 87 

http://Vid.il
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NÚMERO 
de 

orden 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

IMPORTE 
del capital rectificado 

Peto» 

IMPORTE 
de lo* Interese* 

Petos 

T O T A L 

P e i o t 

" i " " » 4 percibir 
a i 3 i por loo 

del capU.1 é ínteres,, 

Peto» 

94 Pedro Lázaro Avala 
95 Antonio Márquez González 
96 Antonio Montero Pérez 
98 Ángel Martín Rodríguez 
99 Bartolomé Masi Torres 

100 Fernando Mateo Colomé 
101 Francisco Marín Hurtado 
102 Hilario Martin Navarro 
103 Higinio Martinez González 
101 Juan Molina Pérez 
105 José Motas Porras 
106 Julián Mañero Magallón 
108 León Mejias Mora 
110 Lorenzo Morón Montuno 
111 Luciano Morales Rodríguez 
112 Miguel Merino Sánchez 
113 Manuel Mouse Fernández 
1X4 Nemesio Montafio Murillo. 
115 Pedro Maizo Gcnazorza 
116 Pedro Martin Martín 
117 Pedro Marina Martinez 
120 Santos Núñez Arranz 
121 Joaquín Nogués Sánchez 
125 Eduardo Palacios Cerralvo 
126 Agustín Porra Martinez 
127 Eugenio Pareja Blanco 
128 Cesáreo Carra A rranz 
129 Félix Pizarro Crespo 
130 Francisco Pastor Rico , 
181 José Pérez Ferrer 
182 Joaquín Pardo Beltrán 
135 Gregorio Pons Vidal 
136 Marcos Polo Vega ¡ 
137 Narciso Pérez Rodríguez 
138 Narciso Prieto González 
189 Pedro Páez Cámara 
140 Quiterio Pascual Martin 
141 Domingo Quiroga Incógnito. 
142 José Quites García 
143 José Rojas Ruiz 
144 Agustín Ruiz Ángulo. 
145 Juan Diego Retama García 
146 Manuel Ríos Girado 
147 José Rodríguez Rodríguez 
148 Juan Real Vázquez 
149 Matías Rizo Esteban 
150 Domingo Rey Rey 
151 Manuel Rubalcaba Iniesta 
152 Pedro Ruiz Revuelta » 
153 Rafael Rodríguez Maleo 
154 Antonio Sáez Albeldi 
155 Vicente Saíón Galé 
156 Domingo Salvia Garre 
157 Francisco Serrano Pastor 
168 José Sauz Arcona 
159 José Sánchez Sarria 
160 Jorge Salomé Domenech 
161 Marcos Sanz Arpa 
162 Miguel Sánchez Gutiérrez 
168 Evaristo S u á r c San Julián 
164 Mariano Sánchez Jiménez 
165 Martin Soria Ortega 
166 Manuel Simón Castillo 
167 Santos Santos Sánchez 
163 Toribio Soto Alvarez 
169 José Trivín Lastra 
171 Pedro Urbino Zarrate 

TOTAL 

Madrid 16 de Noviembre de 1892.=AzcARRA.OA. 

39 41 89 41 
117 74 » 117 / 4 
150 17 » 150 17 
111 13 20 131 13 
186 90 41 11 228 01 
172 67 46 62 219-29 
180 83 » 180 88 
154 31 23 14 177 45 

84 68 0 84 85 52 
85 51 3 55 39 06 

178 05 48 07 226 12 
188 90 50 46 237 36 
173 47 3 46 176 93 
176 45 47 64 224 09 
62 75 16 94 79 09 

.186 90 50 46 237 36 
173 50 81 23 204 73 
106 62 » 106 62 

13 35 8 60 16 95 
219 22 48 22 267 44 

26 70 7 20 33 90 
186 90 50 46 237 36 
186 90 46 72 233 62 
186 90 46 72 233 62 
119 67 7 18 126 35 
186 90 60 46 237 36 
129 70 85 01 164 71 
168 94 45 61 214 65 
170 87 32 46 203 33 
184 16 49 72 233 88 

13 35 8 60 16 95 
186 90 » 186 90 
169 99 43 46 204 45 
50 58 1 50 68 

183 87 > 183 87 
120 66 13 27 133 93 
180 37 48 69 229 06 
139 06 8 34 147 40 
31 72 7 29 39 01 
67 06 » 57 06 

126 74 1 26 128 
134 47 18 82 153 29 
153 18 41 35 194 58 
117 89 » 117 89 
177 47 3 64 181 01 
186 90 60 46 237 36 
186 90 42 98 229 88 
186 90 60 46 237 36 
26 70 7 20 83 90 
63 08 » 68 08 

140 85 36 21 176 06 
186 90 3 73 190 63 
123 87 1 23 125 10 
146 35 22 02 168 87 
186 90 50 46 237 36 
26 70 7 20 33 90 

128 16 128 16 
F76 94 » 176 94 
157 55 34 66 192 21 
184 10 31 29 215 39 

43 44 » 43 44 
156 20 42 17 198 37 
124 44 26 13 150 57 
145 54 » * 145 54 
171 46 » 171 46 
113 89 5 69 119 53 

13 35 3 60 16 95 

19.616 87 2.808 63 22.425 50 

13 79 
41 20 
52 55 
45 89 
79 80 
76 75 
68 BO 
62 10 
29 93 
13 67 
79 14 
83 07 
61 92 
78 43 
27 89 
83 07 
71 66 
37 31 

5 98 
93 60 
11 86 
83 07 
81 76 
81 76 
44 39 
83 07 
57 64 
75 09 
71 16 
81 85 

6 98 
65 41 
71 55 
17 70 
64 86 
46 87 
80 17 
61 59 
18 65 
19 97 
44 80 
63 65 
68 08 
41 26 
63 35 
83 07 
80 45 
83 07 
11 86 
23 82 
61 62 
66 72 
43 78 
59 10 
83 07 
11 86 
44 85 
61 92 
67 27 
75 38 
15 20 
69 42 
52 69 
50 93 
60 01 
41 85 
5 93 

7.848 21 

(Guetta 16 Noviembre 1892.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 2 de N o v i e m b r e de 1 8 9 2 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Ballesteros.—Blas.—Borra-

l io.—Briones.—Corcuera.- Cortiua.—Cu-
ni l l .—Diez González.—Fernández Cabe
llo.—-Fernández Morales.— F . Pérez do 
Soto. — Fernández S h a w . — Gándara.— 
García Acevodo.—López González.—Mar
tin Berganza.—Martin Corral .—Negro.— 
Pane.—Pérez Negro .—Rosa . -Ta lavera .— 
YáSez.—García Gordo.—P. (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la aulerior. 

El Sr. Diez pregunta si se ha procedido 
al cumplimiento de la R*al orden de 14 
de Abril úl t imo, acerca d é l a conversión 
de la deuda provincial, respecto á la venta 

de solares, cuyo producto probable se con
s ignó ya en el presupuesto para amort i 
zación de las obligaciones emitidas. 

El Sr. Presidente contestó que dada la 
importancia del asunto, la Comisión pro
vincia) creyó conyouicnto dejarlo á la re
solución de la Diputación; y que siendo 
en realidad urgente el dar esta garantía á 
los acreedores de la Diputación, la Comi
sión de Hacienda debo hacer un estudio 
del asuuto y proponer lo que sea más con
veniente. 

El Sr. Diez ruega á la Comisión que lo 
haga asi. 

El Sr. Mathet, en nombre de la m i s 
ma prometo ocuparse on breve del asunto. 

El Sr. Yánez pregunta si se ha hecho 
algo en lo referente á solicitar la reforma 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
sobro contratación do servicios públicos. 

El Sr. Fernández Morales contesta que 
en la últ ima reunión semestral y próximo 

á terminarse ya el periodo, había dictami
nado sobre este asunto, nombrado como 
ponento por la Comisión do Beneficencia; 
que el diclamen pasó á informe de la Co
misión de Gobernación, y oree que enton-
oes tomó ya acuerdo dioba Comisión, pero 
que por haberse terminado las sesiones no 
se dio cuenta de él á la Diputación; y por 
tanto sería couvouiente repartir ejempla
res i m p r e s o s á los Sres. Diputados del pro
yecto de reforma y traerlo con la breve
dad posible en el orden del día. 

El Sr. Pérez de Soto, como individuo 
de la Comisión do Gobernación nombrada 
en este periodo, manifiesta que la única 
reunión que hasta ahora ha tenido, ha 
despachado todos los asuntos que so le 
presentaron por Secretaría, y entre ellos 
no cataba el que es objeto do la pregunta, 
pero en vista de lo que dico el Sr. Fernán
dez Morales, la Comisión se ocupará do 61 
y lo traorá al despaoho. 

El Sr. Presidente excita el oelo de la Co
misión de Beneficencia para que con ur
gencia dictamine acerca de las pretensio
nes do los Manicomios, eu donde se alber
gan dementes do la proviuoia y sobre 1» 
subasta del suministro de carnes á los Es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial. 

El Sr. Borrallo manifiesta qoe acerca 
del primer asunto ya so ha ocupado la Co* 
misión de Beneficencia, designando p * r t 

que como ponente emita dictamen el s f l" 
fior de Blas , que prometió despaoharlo e° 
breve lérmiuo. 

Entrando en ol orden del día, f a e f ° a 

confirmados los s iguientes acuerdos da ** 
Comisión provincial, relativos al ramo 
Gobernación. 

Disponiendo el envío do des infect»o l e s 

al pueblo de San Martin do Valdeigleá'» 8 

para combatir la epidemia variolosa d*3"" 
arrollada on dicha localidad. 
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Disponiendo el envío de desinfectantes 
fl| pueblo de Buiirago para combatir la 
epidemia variolosa desarrollada en dicha 
localidad. 

Denegando la solicitud de Juana S e 
bastián Manzanares, en que pide alguna 
cantidad para remediar las perdiólas que 
ha sufrido en un incendio ocurrido el 31 
de Juüo último en El Boslo. 

Disponiendo el envío de desinfectantes 
al pueblo de Torrejón de Ardoz para 
combatir la epidemia variolosa desarro
llada en dicha localidad. 

Resolviendo pasar al Excmo. Señor 
Ministro de Fomento por el debido con
ducto la inst&noia del Alcalde do la 
ciudad de Aloalá de Henares, para que se 
sirva disponer el envío de una Comisión 
del Instituto Geográfico y Estadístico con 
el fin de proceder & la reforma del censo 
de población, couforme interesa á dicha 
autoridad local. 

Concediendo á Eulogio Alaminos, v e 
cino do Madrid, 230 pesetas con cargo al 
capitulo de «Imprevistos» para trasladar
se á Barcelona y someterse al tratamiento 
del Dr. Ferrán, por haber sido mordido 
por un perro al parecer hidrófobo. 

Desestimando la solicitud del Alcalde 
de Torrejón de Ardoz para que so le auxi
lie con fondos do la provincia al objeto do 
hacer reparaciones en la Cárcel de dicho 
puebla, por no existir crédito consignado 
en presupuesto para estos gastos. 

Informar al Sr. Gobernador proponien
do la aprobación de las Ordenanzas m u 
nicipales del pueblo de Aipcdreto. 

Informando favorablemente h s Orde
nanzas municipales de Torrejón do Ardoz. 

Autorizando para litigar al Ayunta
miento de Robledo de Chávela. 

El Sr. Pérez do Soto, con motivo de la 
cantidad que la Comisión Provincial acor
dó conceder al vecino de Madrid Eulogio 
Alaminos, para trasladarse á Barcelona y 
someter allí al tratamiento del Dr. Ferrán 
la curación do una mordedura que le ha
bía inferido un perro, al parecer hidrófo
bo, expuso que teniendo la Diputación un 
Musoo Histo-químico dirigido por nn e s 
pecialista cuyos méritos son universal-
mentó reconocidos, y disponioodo on esta 
Corto de medios para realizar el procedi
miento del Dr. Ferrán, parece ridiculo 
que, por no hacer un gasto relativamente 
pequeño, estén concediéndose estas s u b 
venciones para que los enfermos obtengan 
en Barcelona la curación que pudieran del 
mismo modo tener aquí; y que por esta 
razón ruega á la Comisión do Beneficen
cia, y en particular al Sr . Visitador del 
Hospital de San Juan do Dios, que estu
dien este asuuto para quo pueda plantear • 
se en término breve ol trata miento con
ducente á la ouraoión de la enfermedad 
rábica. 

El Sr. Fenández Morales contesta que 
j a pidió informe acerca do esto al Director 
del Museo, Sr. Mendoza, el cual lo na omi
tido de un modo luminoso, resultando de 
él que con un gasto aproximado de 2.000 
pesetas puedo instalarse el servicio á qua 
as refiero el Sr. Pérez de Soto, pero que no 
existiendo, por nna parte consignación en 
*1 presupuesto, y por otra, tampoco looal 
* propósito en el Hospital de San Juan de 
Dios, creía conveniente quo esto se dejase 
hasta que so abriese el nuevo estableci
miento que se estaba construyendo. 

El Sr. Pérez de Solo rectifica quo la 
'sita de consignación no es un obstáoulo, 
Porque las subvenciones concedidas con 
c a f g o al capitulo de «Imprevistos,» as

cienden seguramento á igual ó mayor ean- ' 
t idal , y por tauto cree quo considerando 
resuelto este ponto, debo intentarse al 
menos la habilitación do un local á pro
pósito. 

El Sr. Presidente manifiesta con este 
motivo que ya se sabo extraoficial mente 
que ha sido aprobada la ampliación de las 
obras del nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, entre las cuales están las del Museo 
Histo- ( ¡ ' i i :n i o • i . en forma que pueda llenar 
los fines del mismo, pero como-basta que 
las obras estén bochas y pueda trasladarse 
el servicio al nuevo Hospital ha de trans
currir algún tiompo, le pareoo /muy c o n 
veniente que se estudio y so ¡ensayo lo 
que ha sido objeto do la moción del Señor 
Pérez de Soto. 

Acto seguido se levantó la sesión s e 
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, elección do un Secre
tario por dimisión del Sr. García Gordo, 
el expediento sobre la mesa y los despa
chados por las Comisiono*.=E1 Diputado 
Secretarlo, F . Pí y Arsuaga. 

Ooroodilla 
El día 3 del próximo mes do Diciembre 

eu la casa Ayuntamiento, desde las doce 
del día en adelante, tendrá lugar la cuarta 
subasta del arriendo do los pastos del 
pinar Valdio común con NavacerraJa 
para 109 cabezas do ganado cabrío y 50 
vacuno, por 800 pesetas, hasta el 30 do 
Septiembre de 1393, y bajo las condic io
nes que se hallan de manifiesto on la 
Secretaría del Ayuntamiento. . 

Cerocdilla 2o de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
El Alcaldo, Manuel Alonso Rublo . 

Corpa 
Para qua la Junta pericial de esta vi l la 

pueda formar con acierto ol Apéndice al 
amil laramiento que ha de servir de baso 
para la derrama contributiva on el año 
económico próximo de 1893 á 1894, se 
haco Indispensable que los contribuyentes 
en oste distrito quo hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten relacio
nes por duplicado en la Secretaria del 
Ayuntamiento, desdo el dia de la focha 
hasta el 20 del próximo mes de Enero, 
acompañadas de los t itulos.de propiedad, 
en los quo conste haber satisfecho á la 
Hacienda el impuesto correspondiente, sin 
ouyo requisito no so admitirá n inguna , 
según asi está prevenido por la superio
ridad. 

Las relaciones on pap.l do oficio, ó un 
sello del timbre móvi l do 10 céntimos, se 
pondrá si las mismas se hiciesen en papel 
blanco. 

Los Sres. Alcaldes darán publicidad á 
esto anuncio donde correspouda como fo
rasteros que son los de Pezuola de las To
rres, Anchuolos , Santoroaz, Vi l la lv i l la , 
Val v e r d e , eto. Todo on cumplimiento d o l o 
que ordena el Reglamento de 30 do S e p 
tiembre do 1883. 

Corpa 29 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E l 
Alcalde, Cipriano D o ñ o r o . = P . S. O., El 
Secretario, Luis Yebra. 

Lozoya 

No habiendo tenido efoolo por falta do 
l id iadores , las dos primeras subastas para 
el arrendamiento do loa pastos do los mon
tes de esta vi l la, cuyos nombres se expre

san á continuación, el Ayuntamiento que 
presido autorizado en forma por la S u p e 
rioridad, ha acordado proceder á celebrar 
una tercera subasta quo tendrá logar el 
jueves 8 de Dioiembro próximo, desde Li
dies do su mañana en adelante en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Los pastos que so arriendan son los si
guientes: 

Los del monte Soto Garganta, excepto 
el tranzón Acederón, para 91)0 reses lana
res y 250 vacunas, retasados en i .600 pe
setas. 

Los del monte El Tizón, para 200 r e 
ses lanares, retasados en 145 pesetas. 

Los do id. El Barranoón, para 100 la
nares y 15 cabrias, en 90 pesetas. 

Los de id. Los Espinosos, para 300 la
nares, 20 cabrías y 10 vacunas, en 160 
pesetas. 

Los de id. La Sierra, para 600 lana
res, 200 vacuno y 40 caballar, eu 660 pe
setas. 

Los do id. La Umbría, para 230 lana
res, on 160 pesetas. 

Los do id. Cerropuerlo, solo hasta 31 
do Marzo, para 80 lañaros y 25 cabrio, re
tasadas en 63 pesetas. 

Los de id. Valdierno ó Fuensanta, solo 
también hasta ol 31 do Marzo, para 100 
lanares y 30 vacuno, retasados en 100 pe
setas. 

Lozoya 27 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, P. O., Juan Alvarez. 

31i rallónos do la Sierra 

So hallan vacantes las dos plazas do 
Módicos Cirujanos titulares do quo consta 
osta vi l la , deuumiudu I una del distri
to del Salionto y otra del Poniente, cuyas 
plazas se proveerán por el término de dos 
años, con obligación en el Profesor que ob
tenga cualquiera do el las el visitar en sos 
enfermos á 80 familias pobres, clasifica
das tales por los señores del Ayuntamien 
to, y por la dotación anual de 750 pesetas 
pagadas del presupuesto munioipal por tri 
mestres vencidos. Esto pueblo se compone 
do unos quinientos vecinos, perteneciente 
á la provinoia de Madrid, distante nueve 
leguas do esta y tres de la cabeza de 1 par 
tido. 

Los Profesores que quieran obtener di 
chas plazas dirigirán sus instancias al se 
ñor Presidento del Ayuntamiento, con co 
pia del titulo y una hoja histórica de los 
méritos y servicios obtenidos un su carre
ra, durante el término de treinta días, 
á contar desde el siguieuto al que apa 
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Miradores de la Sierra 22 de N o v i e m 

bre de 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Enrique A l t o -
z a n o . = E l Secretario, RuQuo Osólo. 

Valdeolmos 

Está vaoanto la plaza de Médico titular 
de esta vi l la y su anejo* dotada con 2.000 
pesetas anuales , pagadas en la forma s i 
guiente: 500 pesetas de los*fondos munici
pales por las familias declaradas de bsue 
fiecúcia, y las 1.300 restantes por uu re 
parlo que una comisión de vecinos queda 
ra en cargada de formarle, y se le pagará 
por meses vencidos. 

El partido lo componon los dos pue 
blos que forman el Municipio, dislando 
uno de otro 1.500 metros poco más ó mo 

* nos, de buen camino. Ambas poblaciones 
son sanas y no castigadas por epidemias 
distan de Madrid sobro 35 kilómetros, con 
coche diario desde Algete , que dista cinco 
kilómetros. 

Además será probable 'que se encar
gue de otros dos anejos quo distan nnos 
cuatro kilómetros, y podrán producir los 
dos unas 1.230 pesólas. 

Las solicitudes al Sr. Alcalde en tér
mino du treinta días, á contar desde la in
serción do este anuncio en ol BOLETÍN OFI

CIAL. 

Valdeolmos 15 Noviembre do 1 3 9 2 . = 
El Alcalde, Faustino Casado. 

Audionoiaa torritorialoa 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial do Sala do la Audiencia territorial do 
Madrid. 

Certifico: Que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala prlmura do lo oivil do esta 
Audiencia y Relataría Secretaria dol L i 
cenciado D. Trifino Gamazo, se hallan 
pendionlos en grado de apelación unos au
tos seguidos por doña F l o r e n t i n a Bicylo y 
Fernández oon D. Gormáu Fraucisco P é 
rez y ol Abogado del Estado, aobre que se 
declare no haber lugar al alzamiento do 
cierto embargo y otros extremos, hoy in
cidente incoado en esta Audiencia por la 
primera, á fin de que so l o declaro pobre 
par\ litigar con el segundo, en el cual so 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parto dispositiva su tenor litoral 
es e l s iguiente: 

«Sentencia núm. 162 duplicado.—En la 
Vi l la y Corte d,e Madrid, á 13 do Nov iem
bre de 1392. Eu ol incidente incoado on 
esta segunda instancia por doña F l o r e n 
tina Bieylo y Fernández, dedicada á sus 
labores, vec ina do Madrid, representada 
por el Procurador D. Julián Muñoz y Mi
guel , y defendida por el Letrado D. V e n 
tura Sedaño, cou D. Germán Francisco 
Pérez, industrial, do la misma vecindad, 
y por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal y el Abogado del Estado, 
sobre que se la declare pobre para litigar 
eu autos por ella instados en reclamaoión 
de cantidad hoy subsistencia de un e m 
bargo. 

Fal lamos que debemos dunlarar y de
claramos no haber lugar á otorgar á doña 
Florentina Bieylo y Fernández el benefi
cio de pobreza que solicita, para litigar eu 
los autos de que esta pieza separada d ima
na; y en su consecuencia la condenamos 
al pago de todas las costas do este inc i 
dente, y al reintegro dol papel do oficio 
iuvertido. Asi , por esta nuestra sentencia 
que, á más de notificarse en estrados y do 
hacerse notoria por medio do edictos, so 
publicará á su cabeza y parto dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia y 

Diario da Avisos de Madrid, por la rebel-
dia del demandado D. Germán Francisco 
Pérez, lo pronunciamos, maudamos y t u 
rnamos.=Justo José B a n q u e r i . = F r a n c U -
co R o n d a n . « R e m i g i o Gil Muñoz. = J o a -
quín Martón. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Remi
gio Gil Muñoz, Magistrado ponen lo que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera de este 
Superior Tribunal on Madrid á 15 do N o 
viembre do 1 8 9 2 . = A n t e m i . = L . Trifino 
Gamazo.» 

Y para que conste y tonga efoolo su 
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publicación en ol BOLETÍN OFICIAL do la 

provincia, on cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente quo firmo en Ma
drid á 25 de Noviembre do 1892. = Luis 
González de la Quintana. 

J u a g a d o * d o pr imor» Ins tanc ia 

AUDIENCIA. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez do iustrucclón del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, con fecha de 
hoy on el sumario que so instruye contra 
Francisco Sánchez Tundidor por homic i 
dio do Enrique Blauquot, ocurrido á las 
siete do la noche del 20 del actual, en la 
cal le de la Concepción Jerónima, se cita 
y l lama per el presente á nn individuo 
cuyos nombres, apellidos y demás cir
cunstancias so ignoran, y que en el m o 
mento de cometerse el hecho acompaña
ba al interfecto y agresor; para que en el 
preciso término de seis días, comparezca 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la casa núm. I de la oalle del Ge
neral Castaños, á fin do prestar declara
ción en expresada causa; apercibido que 
de uo verificarlo lo parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V .° B . ° = L a u r e n t i n o Ocampo.—El Escri
bano, P. H., L. Julio López. 

CONGRESO 

D. Balhiuo Martin y Alonso, Jnez de 
primera instancia é instrucción del distri
to dol Congreso do esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza á Enrique García Redon
do, do 22 silos de odad, soltero, sastre, 
que ha habitado en la callo de la Cabeza, 
número 40 , piso 3.°, derecha, con i n s t r u c 
c i ó n y c u y a s demás circunstancias y ao-
turil paradero se ignoran, para que, dentro 
del término de diez días, contados dosde 
la publicación do esta requisitoria, se per 
sone auto ol mencionado Juzgado, sito en 
la cal le del Goncral Casianos, núm. 1, con 
objeto de responder á los cargos quo c o n 
tra él resultan en sumario quo instruyo 
por hurlo; apercibido de quo da no veri 
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á quo hubiere lugar en d e -
rocho. 

Al mismo tiempo, cnoargo á todas las 
autoridades, asi c ivi les como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Cortej 
donde quedará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1892. = Balhiuo Martín. = El actua
rio, Francisco do Paula Morales. 

CONGRESO 
Eu el expediento de D. Ramón del 

Abol lanal , sobro liberación de graváme
nes de la casa callo de Cervantes, número 
12 moderno, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así: 

«Sonteucia.—En la v i l la do Madrid á 
26 de Noviembre de 1892; el Sr. D. Bal 
hiuo Martín y Alonso, Juez da primera 
instancia del distrito del Congreso. 

Visto este expediento promovido por 
D. Ramón del Abollanal y Zarragoitia. ca
sado, mayor do edad, propietario y de osla 
vecindad, por su derecho propio sobro l i 
beración de gravámenes mencionados quo 
afectaban á la casa callo do Cervaulcs, 
número 12 moderno, parte del t i antiguo 
de la manzana 228 , en cuyo expediente es 
parte el Ministerio fiscal. 

Fallo que d»>bo declarar y dcolaro que 

la casa sita en esta capital y su callo de 
Cervantes, señalada con ol núm. 12 m o 
derno, parte del 11 antiguo de la manza
na 228 , do la propiedad de D. Ramón del 
Abidlanal y Zirragoltía, queda libro de 
toda carga no inscrita ó hipoteca legal y 
do cualquier acción rescisoria ó de otra 
clase que pudiera afectarla en cuanto á 
tercero quo después adquiera dominio ó 
doreoho real en la misma finca y por tanto 
de las siguientes: un conso de 720 reales 
vel lón de principal á f-ivor de la fábrica de 
la parroquia de Sinta Cruz de esta vil la; 
3 .400 reales que se debían á D. Pedro da 
Aldo y so heredero; 7.600 reales á Dona 
Úrsula do Valdivieso por Juan Muñoz; 
1.300 reales á D. Sebastián do Soto; 2.686 
reales á Juan Francisco do Zieza; 32.000 
reales á Doña Catalina Muñoz; 3.674 rea
les que cobró el Juan Muñoz pertenecien
tes á D. Antonio Muñoz; 4.950 roales do 
D. Antonio Muñoz principal de una m e 
moria que fundó Justina Muñoz, con car
g o de cuatro misas cantadas en la parro
quia de Sau Ginés •!•• esta v i l la ; 3 .771 
reales tercera parte dial censo que se redi
mió por el Conde de Vil lamediaua; 3.750 
reales de principal de incómoda partición; 
ua censo de 16.169 reales y medio de 
principal á razón de á veinte en favor de 
Ü. Francisco do Torres y Garnica, y una 
fianza de 2.000 reales á la responsabilidad 
de correo major que obtuvo Juan de 
Prado. 

Y así por esta mi seutoncia que se hará 
uotoria en los términos prevenidos en el 
párrafo primero do la regla novena del 
articulo 368, de la repetida ley Hipote
caria á ouyo fin se expedirán los edictos 
necesarios, lo pronuncio, mando y flrmo.= 
Balblno Martín.n 

Y para que se Inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sea notoria á 
todos los que pudieran ser interesados á 
fin de que en ol término de diez días s i 
guientes á la publicación de esto ed ic 
to puedan apelar de dicha sentencia en 
conformidad al art. 373 de la loy Hipoteca
ria, autorizo ol presente en Madrid á 30 de 
Noviembre do 1 8 9 2 . = A u l e mi , Ezcquiel 
Arizmondí. 75 

INCLUSA 
En virtud do lo mandado por el señor 

D. Mariano Fonscca, Juez de primera ins
tancia del distrito do la Inclusa de esta 
Capital, en providencia dictada en este 
.!ía, en la Torcería interpuesta por D. Ma
nuel Sánchez l i a m o s coutra D- Enrique 
Horo y Agraz y D. Federico Ordáx y Ave
ci l la, sobre preferencia en el cobro de la 
parto de sueldo de D. Enrique Horo, s* 
hace s a b o r por segunda vez al D. Federi 
co Ordáx, cuyo domicilo se ignora, quo 
la copia de la demanda, obra en la Escri
banía del infrasorito para entregársela, 
tan luego como so presente y que desde 
la fecha de la publloacióu do este edicto, 
empieza á correr ei término de diez días 
para contestar-á la repetida demanda, 
sirviendo al efecto el presouto do empla
zamiento eu forma con la prevouoión de 
que no compareciendo, le parará ol per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
V.° B.°=. 'dariano F o n s e c a . = P o r mi com
pañero Sr. Moreno, Félix Onlivero. 

20—P. 

PALACIO 
Por la prflsoute, y en virtud de provi

dencia dol Sr. Juez do primera instancia 
del distrito do Palacio de esta Corte, se 
oita por una sola voz y término do cinco 

días, á doña María N . , de estatura r e g u 
lar, mantón negro, vestido obscuro y pa
ñuelo do seda á la cabeza, la oual es c o 
rredora do alhajas y ropas y ha vivido en 
la callo dol Carnero, so ignora el número 
y sus demás circunstancias, para que den
tro de dicho término se presenta en el re
ferido Juzgado y escribanía de D. Santos 
Pinto, silo en la planta baja de la Casa de 
Canónigos, cal le del General Castaños, nú
mero 1, á prestar declaración en causa cri
minal que en el mismo so s igue por el de
lito do hurto; advirtiéndola que si pasa 
dicho término sin presentarse, la parará 
ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1892. = 
V.° B . ° = Muñoz. = El Escribano, Santos 
Finto. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Benito, Juez 
do primera instancia é instrucción de este 
Roal Sitio y su partido. 

Hago saber quo á virtud de providen
cia dictada on la ejecutoria dé la causa 
criminal , seguida en este Juzgado contra 
Antonio Hernández González, por hurto; 
se saca á la venta on pública subasta una 
casa on el pueblo de Las Rozas, y su ba
rrio de la Tahona, quo ha sido tasada en 
325 pesetas, para Cuya subasta so ha se 
ñalado el día 30 do Diciembro próximo, á 
las once de la mañana, en la sala audien
cia de cato Juzgado, advirtiéndose que 
para tomar parte on la misma los licita-
dores han de consignar proviaménte s o 
bre la mesa dol Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo; que no so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ta* 
sación; que la expresaaa casa carece do tí
tulo posesorio, y quo los autos donde todo 
más pormenor aparece se bailan de m a 
nifiesto en la Escribanía. 

Dado on San Lorenzo dol Escorial á 
24 do Noviembre de 1892 .=Rost i tu to Es-
t i r a d o . = E l Escribano, Gonzalo Moreuo. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Benito, Juez 
do intrucoióu do este Real Sitio y su par
tido. 

• Por la presento so cita, l l ama y em
plaza á un tal Fraucisco Fuentes Huerta, 
natural do un pueblo de la proviucia do 
Toledo, que sobro el 10 de Juuio del año 
próximo pasado, habitaba eu el oorralón 
del Puente do Toledo, en compañía de su 
madro Franoisca Huerta, de una herma
na y de una hija natural , l lamada María, 
habida con uua tal Benita Valiente y Cle
mente , habitaba en la misma fecha en 
la carretera de Andalucía, núm. 10, Ma
drid, para que en el término de diez días, 
á contar dosde la inserción do la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, comparezca eu la sala 
audicucia do esto Juzgado, á responder 
d o l o s cargos quo le resultan en causa 
criminal que instruyo por sustracción de 
caballerías, bajo apercibimiento de pa
rarlo ol perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y demás dependientes do la po
licía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Francisco Fuentes, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel do este partido con las 
seguridades debidas. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial á 
24 de Novlembro do 1892 .=Rest l tuto Es
t i rado—El Secretario, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municlpalon 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Regneral, Juez miinlcl. 
pal suplanto del distrito de la Audiencia 
de esta Corlo, se cita, l lama y emplaza i 
José Saturnino Olál, de veintidós años, 
carpintero, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término do segundo dio comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena quo u 
fué impuesta en juicio do faltas; bajo 
apercibimiento do quo si no lo verifica le 
parará ol perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1892 .^ 
V . ° B . ° = G . R e g u e r a l . = E l Secretario sa
piente, José Campo y Díaz. 

T r i b u n a l de oposic iones 
á lai cátedras de Metafisica de las Univer

sidades de Barcelona y Valencia. 

Los Sres. D. Ángel Gonivot, D. Julio 
Güira 1, D. Tomás López Carbonero, Don 
Manuel Rodríguez Navas, D. Francisco 
do Asis Renán, D. Miguol de Unamuno, 
D. Antonio Ripollés Cañellas, D. Isaac 
Gaícerán, D. José de Castro y Castro, Don 
José María Collado, D. Pedro María López 
Marlinez, D. Antonio Balaguer, D. Da
mián Colomés, D. Fél ix Puzo, D. Pedro 
Garriga, D. Fraucisco P. C c u e t , D. Juan 
Peinador, D. Manuel Sánz Benito, D. Eu
genio Fernández Hidalgo, D. Pedro Roca 
y López, D. Emil io Meuóndez, D. Salva
dor Artacha, D. Francisco de Asís Masfe-
rrer, D. Luis Alemán, D. Manuel Soriano, 
D. Eloy Lenán y D. Enrique Montancbez, 
aspirantes á dichas cátedras, se servirán* 
prcsenlarso el día 15 del mes próximo, á 
las cinco do la tarde, en el salón de gra
dos de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, á fin de pro
ceder al sorteo do trincas, según previene 
el art. 10 del Reglamento vigente. 

Los señores aspirantes D. Luis Ale
mán y D. Eugenio Fernández Hidalgo, 
deben acreditar ante ol Tribunal, j autes 
de practicar los ejercicios, que en 13 de 
Mayo de 1890 eran Doctores en Filosofía 
y Letras y que se hallan OP posesión de 
los derechos civi les; D. Emilio Menéndez, 
en igual tiempo y forma, que os Doctor en 
Filosofía y Letras; D. Francisco de P. Cor-
net que ha cumplido la edad de veiutiun 
años y que se halla eu posesión de los de
rechos c iv i les , y D. Pedro María López 
que so halla cu posesión de los derechos 
c iv i l e s . 

Los señores aspirantes que no asistan 
ó excusen su asistencia del sorteo de trin
cas, se entenderá que reuunola á las opo* 
slciones, conforme al art. 14 del citado 
Reglamento. 

Madrid 30 do Noviembre de 1892. =»E1 
Preside-, lo del Tribunal, Joaquín María 
Sauromá. 

i U U l 

EXTRAVÍO 
El día 2 se ha extraviado na carro pe

queño con una pollina negra y blánoa p° r 

la tripa; ol que la encuentre llevar ra
zón, Genova, 4. 

MADRID: 1892.—Eao. Tipog. del H o a p ^ 


